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BOLETIN O F I C I A L 
DÉ LA PROVINCIA DE LEON 

.'.ITOETISÜCIA OFICIAL 

Luego ous los señoros Alcaldes 7 SeeretnriOB re-
íiüiu loa rautiorcB del BOUJTÍK que correapondan al 
distrito, dispDtidrün que BQ Sjo tm ejemplar en el 
«ifíe du costumbre, donde parmansesrá haata el re
cibo dsl nújiisro siguiente. 

Los Sacroía.rioa cuidaran de conaariar loa 3OLH-
TÍNÜÍ; coleccionados crdenudamente para su encaa-
¿•«raaciiSi:, que deberá vsriücarse cada año. 

oK PUBLICA LOS LUNES, MIÍíROOLBS Y VDSENTÍB 

Be t̂iscribe un. In. Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pwafcaa 

50 cuntimos al trimestre, S pesetas al Bomestra y 15 pssetas al año, 

pag'p.düa al oolicitar la succripcidn. 

Múxasroií sueltos S5 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITOEIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente al servicio nacional que dimane de 1%» 
jniumas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

. Í'A.&TB OFICIAL 

íGncola del día 6 de Mayo) 

fBK-HDBNCIA 
OKÍ, C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. M M . e l R e y y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famil ia c o n t i n ú a n sin novedad en 
cu importante salud. 

GOBIKENO DE PROVINCIA 

JUNTA. P R O V I N C I A L 
D E L , C E N S O D E P O B l u l C I Ó N 

Con el fin do facilitar á las Juntas 
municipales los trabajos de la Esta
dística de viviendas, esta provincial 
acordó proveer á los Ayuntamientos 
de impresos para el borrador en que 
la? respectivas Comisiones ejecuti
vas vedacten el cuadro que en su día 
han de presentar á la aprobación 
definitiva de la Junta, evitando por 
este medio la dificultad que en de
terminados casos pudiera ofrecerles 
el trazado y formación del manus
crito que previene el art. 39 de la 
Ins t rucc ión . 

A l efecto, previa autor ización de 
la Dirección general, fueron remi t i -
tidos por el correo de ayer á todos 
los Alcaldes, como presidentes do 
dichas Juntas, tres hojas impresas, 
de las cuales una es con destino á 
la Comisión encargada directamen-
te-de los trabajos para el objeto i n 
dicado, cuidando de conservar las 
dos restantes para las copias en l i m 
pio á que hace referencia el art. 41. 
E n el caso de ex t r av ío de dichos i m 
presos, p rocu ra r án participarlo en
seguida al Jefe de Trabajos Estadis-
ticos para subsanar su falta. 

A l propio tiempo prevengo i los 
Alcaldes que no han (lado hasta la 
fecha cumplimiento al art. 38, que 
es necesaria é indispensable la rela

ción nominal de los individuos que 
compongan la Comisión ejecutiva, 
s e g ú n prescribe tcriniuaatemeoto el 
citado articulo, y de no obrar dicha 
relación en poder de esta provincial 
á vuelta de correo, me v e r é precisa
do á adoptar medidas de rigor para 
recabar el debido cumplimiento de 
esta disposición reglamentaria. 

León 6 de Mayo de 1897. 
El Oobernudor.Preaidonte. 

J o s é Armero y PeAalver 

(Gaceta del día 2 de Mayo) 
MINISTEEIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Dispuesta por Real decreto de 16 

de Octubre de 1894 la creación de 
i una Junta de propaganda y organi-
I zación del I X Congreso loternacio-
! nal de Higiene y Demograf ía , con 
j una exposición anexa, que han de 

celebrarse en esta Corte en el mes 
I de A b r i l del año p róx imo, bajo el Pa -
i tj'ouato Augusto de d S . M M . y mi 
| presidencia, y constituida ya dicha 

Junta, así como t ambién las diferen
tes secciones en que aquélla se ha 
dividido para llevar á feliz t é rmino 
sus múl t ip les trabajos, corresponde 

¡ proceder A ia formación de Comisio-
t nes de propogauda auxiliares de la 
' Central en todas las provincias de 
', E s p a ñ a . A l efecto, dichas Comisio-
! nes auxiliares se compondrán de los 
i señores siguientes: 
! Gobernador c i v i l de la provincia , 
i Presidente. 
1 Alcalde, VicefireEidente. 

Tres Ca tedrá t i cos de la Facultad 
de Medicina (donde los haya), entre 
ellos el de la asignatura oe Higiene . 

Dos Médicos de la Junta provin
cial de Sanidad. 

E l Director de Sanidad m a r í t i m a 
(en las capitales de provincia don
de le haya, y en aquellas en que la 
capital no sea puerto, el Director de 
mas ca t ego r í a de las Direcciones de 
Sanidad queexistauen la provincia). 

Jefe del Hospital mil i tar . 
Idem de) nava!. 
U n Médico higienista provincial . 
U n Médico municipal . 
E l Director del Laboratorio pro

vincia l ó municipal . 

U n Ingeniero c i v i l . 
Otro ídem mili tar . 
Dos Arquitectos. 
E l Jefe de trabajos es tadís t icos de 

la provincia. 
U n Veterinario; 
Y cuantas personas croa conve

niente la primera Autoridad c i v i l de 
la provincia. 

Por tanto, el Rey (Q. D . G.) , y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
A la mayor brevedad posible proce
da V . S. á la formación de las Comi
siones auxiliares,debiendo dar cuen
ta de su const i tución á este Centro, 
á fin de establecer las relaciones que 
deben existir é n t r e l a Junta Central 
y las referidas Comisiones provin
ciales. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid 27 de Abr i l de 1 8 9 7 . -
Cos-Gayón .—Sres . Gobernadores c i 
viles de las provincias. 

ADMINISTRACION 

Negociado 4.°—Cuentas 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D . Gabriel Reyero contra 
providencia del Ayuntamiento de 
Cistierna, de esa provincia , en v i r - : 
tnd de la. cual se le obl igó á pagar 
la cantidad de 400 pesetas que debía , 
á los fondos municipales: j 

Resultando que D. Gabriel Reye- i 
ro había cobrado en 3 de Marzo de 
1891 la cantidad de 400 pesetas que 
D . Lorenzo Rodríguez había hecho 
efectivas en la Adminis t rac ión de ¡' 
Hacienda por saldo hecho i . favor \ 
del Ayuntamiento de Cistierna, can- i 
tidad qne debió ingresar en las a r - i 
cus municipales: 

Resultando que en 30 de Enero de 
1892 el citado Ayuntamiento acordó 
que D. Gabriel Reyero ingresase en 
los fondos del Municipio la referida 
cantidad, acuerdo que le fué not i f i 
cado en los primeros d ías del ú l t imo 
afio citado: 

Resultando que no habiéndolo ve
rificado, el Ayuntamiento decre tó el 
embargo de los bienes de D. Gabriel 
Reyero, el cua l se hizo efectivo eu 
la primera quincena de Marzo de 
1892: 

Resultando qne D. Gabriel Re je 

ro recurr ió en alzada el día 12 de 
Enero de 1894: 

Resultando que ese Gobierno, v is 
to el dictamen de la Comisión pro
vincia l , acordó desestimar el recur
so por estar fuera del plazo: 

Resultando que se han observado 
en la t rami tac ión delexpediente todas 
las reglas y prescripciones legales: 

Considerando que s e g ú n ¡o dis
puesto en el art. 171, párrafo 3.° de 
la ley Municipal , los recursos de a l 
zada contra los acuerdos del A y u n 
tamiento han de interponerse en el 
plazo de treinta d ías : 

Considerando que el día 12 do 
Enero de ¡894, fecha en qne se i n 
terpuso el recurso, habia transcurri
do el t é rmino legal ; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
n ó m b r e l a Reina R é g e m e del Reino, 
ha tenido : i bien desestimar el re
curso de alzada ¡ n t e r p u e s t e por Don 
Gabriel Reyero y declarar firme e l 
acuerdo municipal . 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 21 de A b r i l de 1897.—Cos-
Gayón .—Sr . Gobernador de la pro
vincia de León . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Nicolás Santos Romero, Agen
te ejecutivo de la 7." Zona del parti
do de L a Bañeza, en vi r tud de las 
facultades que le concede el art. 12 
de la Ins t rucc ión de Recaudadores 
de 12 de Mayo do 1888, ha nombra
do auxil iar suyo i D. Vicente Cue
vas González, debiendo considerar
se sus actos como, ejercidos perso
nalmente por el Agente de que de
pende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes y de las autori
dades municipales y judiciales com
prendidas en la Zona de dicho par
tido. 

León 4 de Moyo de 1897.—Alber
to Estirado. 



DELEGACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN de las minas que en 1.° del actual adeudan á la Hacienda m i s de cuatro trimestres de canon por superficie, en v i r tud de la cua l Be 
procede & instruir el oportuno expediente de caducidad 

Número 
delacarpeta-

regislru 

419 
436 
488 
512 
526 
545 
532 
654 

Kombre de la mina 

A l q u i m i a . . 
Esperanza . 
J e sús 
M a t i l d e s . ' . 
Han l o s é . . . 
R b f a e l a . . . . 
Esperanza . 
Constancia. 

Clase 
del mineral 

Cobre 
Idem 
Hal la 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Idem 

Término en que radican 

Boñar 
V e g a m i á u . . . 
Valdetutfjar.. 
Vnlderrueda., 
V i l l ayandre . . 
C i s t i e r n a . . . . 
Valderrneda . 
Mvnres 

Nombres de los dueños 

I). Ensebio Vel i l la Delgado. 
> Benito Fe rnández 
> José Alvarez A l v a r e z . . . . 
» Benito F e r n á n d e z 
» Gregorio Castrillo 
» E l mismo 
> José González 
> Aptonip González 

Vecindad 

Cancedo. 
B o ñ a r . . . 
Barruelo. 
B o ñ a r . . . 
G a l l a r l a . 
Idem 
R e y e r o . . 
L e ó n . . . . 

Trimestres 
que adeudan 

SO IMPORTE 

S e i s . . . 
Idem. . 
C i n c o . 
S e i s . . . 
C i n c o . 
Idem. . 
S e i s . . . 
C i n c o . 

65 » 
189 80 
163 80 
57 20 
58 50 
31 20 
26 > 

León 29 de Abr i l de 1897.—El Delegado de Hacienda, P . O. , Lu is Herrero. 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A UE L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos -vencimientos corresponden al mes de Junio p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados, á quienes se advierte, que de no realizni' aquél los dentro del expresado 
mes, queda rán desde luego ¡ocursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

8.059 
8.082 
8.081 
8.083 
8.084 
8.085 
8.086 

840 
775 
890 
825 
891 
826 
910 
845 
911 
846 
912 
S47 
913 
848 
981 

882 
984 

Nombre del comprador 

D. Benigno Gómez 
• Jiiau García F r a n c o . . . 

E l mismo 
D. Domingo Alvarez 

i Gabr ie l de la Verdura . 
» Nicolás Cabero 

El mismo 
D. Toribio González 
E l mismo 
D. Antonio Alonso 
E l mismo 
D. José Lobo 
E l misnu 
D. Gabino González 
E l mismo 
D'. Fernando Castro 
E l mismo 
D. Manuel Iglesias 
E l mismo 
D. Fernando Castro 
E l mismo 
D. A n g e l Sorribas 

E l mismo 
E l Ayuntamiento de Sta . Marina del Rey 

Su vecindad 

Bembibre 
L i Bafieza 
Idem 
Tro bajo del Cerecedo. . . . 
Vil lalquite 
Castrillo de las Piedras . 
Idem 
L a Bañeza 
Idem 
Alvares 
Idem 
Sautas Martas 
Idem 
Villacete ; 
Idem , 
Despoblado de J i m é n e z . 
Idem 
La Pola de Gordón 
Idem 
•espoblado de J i m é n e z . 
Idem 
Carral y Vi l l a r 

Idem 
Villabante. 

Clase de la 
finca 

Rúst ica 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
R e d e n c i ó n 

de pastos 

Idem 
R ú s t i c a . . . 

Su procedencia 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 do propios 
80 por 100 do í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de i d o m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 do í d e m . . 
•20 por 100 de ídem 
80 por 100 de i d e m . . 
20 por 100 do í d e m . . 
80 por 100 de i d e m . 
20 por 100 du idem. 
80 por 100 de í d e m . . 

20 por 100 de idem. 
80 por 100 de i dom. 
20 por 100 de excep

ciones , 

Fecha 
del vencimiento 

9 de 
3 de 
3 de 
6 de 

30 de 
30 de 
30 de 
20 de 
20 de 
1." de 
1." de 
17 de 
17 de 
3 do 
3 de 

17 do 
17 de 
17 de 
17 de 
17 de 
17 de 

5 de 
5 de 

Junio 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

10 de id. 

de 1897.. 
de 1897.. 
do 1897.. 
de 1897.. 
de 1S97.. 
de 1897.. 
de 1897.. 
de 1897.. 
de 1897.. 
de 1897.. 
de 1897.. 
de 1897.. 
do 1897.. 
de 1897.. 
de 1897.. 
de 1897.. 
de ¡ 897 . . 
de 1897.. 
de 1897.. 
de 1897.. 
de 1897.. 

de 1897.. 
de 1897.. 

de 1897.. 

Importe 

Pesetas Cts. 

566 10 
300 . 

1.110 10 
400 20 
910 . 

70 » 
202 40 

3.581 30 
14.325 20 

34 44 
137 76 
160 > 
640 • 
600 » 

2.400 » 
1.044 » 
4.176 . 

800 >• 
3.200 > 

240 40 
931 60 

45 > 
180 » 

160 » 

León 1." de Mayo de 1897.—El Interventor, Luis Herrero.—V." B.°: E l Delegado de Hacienda, Estirado. 

AYONTAMIBHTOS 

m 

Alcaldía conslitucional de 
Sariegos 

Los días 9 y 10 es ta rá abierta la re-
caudac ióu voluntaria de este A y u u -
tamiento do las contribuciones d i -
rect- s é indirectas,en el sitio de cos
tumbre y horas do ocho á doce de 
la m a ñ a n a y de dos ú cinco de la tar
de, correspondientes al cuarto t r i 
mestre. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL á tenor de lo 
dispuesto en el art. 33 de la instruc-
ciói) de Recaudadores de 12 de M a 
yo de 1888, á fin de que los con t r i 
buyentes concurran á satisfacer las 
cuotas que les han sido impuestas. 

Sariegos 3 de Mayo de 1897.=EI 
Alcalde, Santiago E u r í q u e z . 

Alcaldía conslitucional dt 
L a A n 

E l dia 12 del corriente mes ten
drá lugar en la consistorial de este 
Ayuntamiento , y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , la primera subasta á 
venta l ibre de todos los derechos y 
cecargos que han de satisfacer las 
«species de consumos y alcoholes 

durante el próximo ejercicio de 1897 
á 98, con sujeción á los tipos y con
diciones que obran en el expediente 
que al efecto se halla de manifiesto 
en la Secretaria; y s i no tuviese 
efecto esta subasta por falta de l i c i -
tadores, SÍ ce lebrará otra segunda 
el dia 23 d-M mismo mes, hora s e ñ a 
lada en la anterior y local referido, 
y eu ella se admi t i r án posturas por 
las dos terceras partes del tipo seña 
lado. 

E l rematante pres ta rá fianza por 
valor del remate en metá l ico ó per
sonas abonadas á sat isfacción del 
Ayuntamiento. 

La Ant igua 2 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Juan F e r n á n d e z . 

Terminado el presupuesto m u n i 
cipal de este Ayuntamiento para el 
ejercicio económico de 1897 á 98, se 
halla expuesto al público en esta Se • 
cretaria por t é rmino de quince d ías 
para oir las reclamaciones que con 
tra el mismo se interesen. 

Del mismo modo y por el mismo 
plazo se hallan expuestos al públ ico 
el padrón de cédu las personales y e l 
reparto de la con t r ibuc ión industrial 
para que los contribuyentes que en 

ellos figuran hagan las reclamacio
nes de que se orean asistidos. 

La Ant igua 2 de Mayo de 1897. — 
E l Alcalde, Juan Fe rnández . 

A IcaldíA, conslilucional de 
V i l h m o l 

No habiendo teaido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
anunciada para el arrendamiento de 
los derechos é impuestos acordados 
sobre las especies sujetas ú la tarifa 
de consumos para el corrioote ejer
cicio , con facultad de la exclusiva, 
esta Corporación municipal de rai 
presidencia tiene acordado sacarles 
á segunda subasta el dia 13 de los 
corrientes, hora de las doce de su 
m a ñ a n a , con la rebaja del 25 por 
100 y arreglado al pliego de condi
ciones que se se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal . 

Villaraol 3 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Claudio Enc ina . 

Alcaldía constitucional de 
Riafío 

Formados el padrón de cédu l a s 
personales y la matricula industrial 
que han de regir eu este A y u n t a 

miento en el a ñ o económico de 1897 
á 98, quedan expuestos a l públ ico en 
la Secre ta r ía municipal por t é r m i n o 
de ocho días para que puedan exa
minarse y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes; transcurrid* 
dicho plazo no serán atendidas. 

Riaño 24 de A b r i l do 1897.—El 
Alcalde, Juan M . G a r c h . 

Alcaldía eonstitueioml de 
Izagre 

Coafeccionado el padrón de c é d u 
las personales de este Municipio pa
ra 1897 á 98, se halla expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por t é rminu de ocho dias, á fin de 
que dentro de los cuales se enteren 
los contribuyente .• hagan las re
clamaciones que juzguen oportunas; 
pasados que sean no se rán atendidas 

Izagre 22 de A b r i l do 1897.—El 
Alcalde, Juan Garrido. 

Alcaldía conslitucional de 
L a Po la de Gordón 

Se procede á la subasta da l&s 
obras para la reparación del estribe 
derecho, agua arriba, del puente so
bre el rio Bernesga, eu La Pola eU 



Gordóu, y las ncceeor i a sá aquel fin, 
bajo el tipo de 10.475 pesetas90 c é u -
timus, cun arreglo á lo dispoesto en 
«1 art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1H83. 

En la Secretaria del citado A y a a -
taniiento es ta rán de manifiesto la 
memoria, plauos, condiciones facul
tativas, ecouómicas ó particulares 
y presupuesto de la obra objeto do 
la subasta. 

Esta t endrá lugar el dia 6 de JU
DÍO próximo venidero, á las diez de 
la m a ñ a n a , y en su calón de sesio
nes, bajo la presidencia del Alcalde, 
Teniente Alcalde óConcejal en quien 
delegue, con asistencia de otro Con
cejal designado por el Ayuntamiento 

Las proposiciones se ha rán en pa 
pel sellado, en pliegos cerrados, arre
g l ándose exactamente a l adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente en la Cuja del 
Ayuntamiento, como g a r a n t í a para 
tomar parte en la subasta, se rá de 
523 pesetas 80 cén t imos , equivalen
te al 5 por 100 del tipo seña lado , en 
metá l i co ó valores d t l Estado, con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Knero de 1883, det-
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado este depósi to y la cédula 
do vecindad del iroponente. 

L a fianza definitiva, que consis
t i rá en el 10 por 100 del presupuesto 
de contrata, se hará en la forma y 
condiciones establecidas en la pro
visional . 

E l Ayuntamiento contratanteabo-
norá al" contratista mensualmeute el 
50 por 100 del importe de la obra 
que ejecute en prestación personal 
y trasportes de toda clase de mate
riales eu la forma que tiene consig
nado en el acta y presupuesto de 
ofrecimientos, que obran en el expo-
aieuto de referencia. 

E l 50 por 100 restante lo a b o n a r á 
1» Diputación al Ayuntamiento en 
vis ta de la relación valorada que 
mensualmente remi t i rá á la misma, 
suscrita por la persona facultativa 
que seguu la ley deberá tener d i 
cha Corporación al frente de las 
obras con la aprobación del contra
tista y la de loa individuos que com
ponen és ta . 

De este 50 por ¡00 , ó sea la sub • 
vención que abona la Diputac ión , 
queda rá en depósito en la Caja pro
v inc ia l el 20 por 100 en cada certifi
cac ión mensual, hasta que recibidas 
definitivamente las obnis.se devuel
va ai Ayuntamiento, inc luyéndolo 
en la l iquidación final de las mis
mas. 

E l Ayuntamiento remit i rá á la D i 
pu tac ión , á los efectos de la subven
ción, una copia autorizada del acta 
de remate y un ejemplar en papel ao 
oficio del contrato. 

L a obra deberá quedar terminada 
en el plazo do seis meses, á contar 
desde la fecha en que se haga el re
planteo por el Director de obras pro
vinciales, ó el Subalterno en quien 
delegue, y se dé orden por escrito 
al contratista para comenzarlas, y 
el plazo de g a r a n t í a será de otros 
seis meses. 

No podrán ser contratistas las 
comprendidos en el nst. 11 del Real 
decreto citado do 4 do Enero de 
1883. 

Serán de cuenta del contratista 
los gastos de replanteo y toma de 
datos para la l iquidación, con arre
g lo á la l ieal orden de 3 de Marzo de 
1881, asi como los de subasta ante 
Notario y otorgamiento de escritura 

públ ica , y dol Ayuntamiento los que 
ocasionaren las visitas de inspec
ción á las obras de referencia. 

La Pola de Gordóu 2 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Jul ián Alvarez y 
Miranda. 

Modelo de proposición 

D. N . N . . . . , vecino de...., con c é 
dula corriente de empadronamiento 
que acompaña , enterado del anun
cio fecha.. . .de.. . , relativo á la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de reparación y accesorias del 
estribo derecho, agua arriba, del 
puente de La Pola da Gordón .as i co
mo también de les planos, presu
puesto y pliego de condiciones fa
cultativas, económicas ó particula
res que han estado de manifiesto, se 
comprometo á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras con su 
jec ión á los mencionados documen
tos por la cantidad de (en letra) 
pesetas cén t imos , y acompaña 
el resguardo del depósi to que se e x i 
ge como g a r a n t í a provisional. 

( í e c h a y firma del proponente.) 

Alcaldía constitncional de 
Qordatiza del Pino 

Formado por la lespectiva Comi
sión el proyecto de presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento, para 
el ejercicio de 1897 á 98. se halla de 
manifiesto en la Secre tar ía por t é r 
mino de quince días ; durante los 
cuales puede examinarle cualquier 
vecino y hacer las reclamaciones 
que crea justas; pasados que sean 
no será ateodida ninguna. 

Terminada la formación da la 
cuenta del Pósi to de este A y u n t a 
miento, correspondiente al ejercicio 
de 1895 á 96, se halla expuesta a l 
público en la Secre ta r í a del mismo 
por t é rmino de treinta días , como 
ordena la ley del ramo; durante los 
cuales podrá ser examinada y for
mular las reclamaciones que secrean 
justas; pasado el plazo no se admi
t i rá n inguna. 

Gordaliza del Pino 27 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Félix Bajo. 

Alcaldid constilucioml de 
Valdepolo 

E l presidente de la Junta adminis
trativa del pueblo de Villaverde, eu 
este Distrito, me da cuenta que en 
la m a ñ a n a del 29 de A b r i l ú l t imo se 
presentó un hombre en el mismo con 
unas 60 reses lanares con objeto de 
venderlas, que más tardo las sacó 
del pueblo para el campo que so t i 
tula el Payuelo, dejándolas solas y 
sin saber quó dirección tomó el suje
to referido. Dichas reses se hallan 
depositadas y custodiadas en el mis
mo Villaverde. 

Lo que se hace público para que 
el que se croa ser su d u e ñ o pase á 
recogerlas, previo pago de los gas
tos ocasionados en su custodia. 

Valdepolo l . ' d o Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Lorenzo Ñis ta l . 

Alcaldía constitucional de 
Vi l lasc l in 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, como medio 
para hacer efectivo el encabeza
miento de consumos, cereales, alco
hol y sal, en el p róx imo n3o de 1897 
á 98, el arriendo á venta libre, se 
ha desiguado para que tenga lugar 
la primera subasta el dia 10 del co
rriente mes, hora de las doce de su 
m a ñ a n a , en la casa de sesiones, bajo 

el tipo y recargos señalados en el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo; advirtiendo que si en esta 
primera subasta no se presentan 1¡-
citadores, se procederá á una se
gunda el dia 20 del mismo mes á 
igua l hora, bajo el tipo de las dos 
tercems partes señalado á todas y 
cada una de los especies gravadas, 
según estado de presupuesto. 

Villaselán 2 de Moyo de 1897. — E l 
Alcalde, Facundo Lazo. 

Terminado el apéndice al ami l la -
ratniento que ha de servir do base 
para la formación del repartimiento 
de la cont r ibuc ión de inmuebles, 
cultivo y g a n a d e r í a , del próximo 
a ñ " económico de 1897-98, se halla 
expuesto al público en las Secreta
rias municipales respectivas, para 
oír reclamaciones por el t é rmino de 
quince dias respectivamente; pasa
dos éstos no se rán atendidas. 

Al i ja de los Melones. 
Pajares de los Oteros 
Casti lf i lé 
Posada de Valdeón 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Habiendo sido negativa la subas -
ta á venta libre de los derechos y 
recargos autorizados en la primera 
tarifa de consumos,el Ayuntamien
to de mi presidencia acordó la su
basta de dichas especies á la exclu
siva para el domingo 9 de los co
rrientes, de diez á noce de su m a ñ a 
na,en la sala consistorial del misino. 

Los pliegos de condiciones para la 
misma se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación. 

Noceda l . " de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho dias en 
la Secretaria de Ayuntamiento , el 
padrón de cédulas personales y la 
hoja de mat r ícu la industrial y de 
subsidio, formados para el p róx imo 
ejercicio do 1897 a 98, dondo los 
contribuyentes pueden examinarlos 
y presentar contra los mismos las 
reclamaciones que á su derecho 
crean convenirles; pues pasado el 
plazo no serán atendidas. 

Noceda 1." de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

Alcaldía, constitucional de 
Valdempm 

E l día 14 del corriente, de diez á 
once de la m a ñ a n a , t endrá tugar en 
la sala de sesiones del Ayuntamien
to, en pública subasta, y por el siste
ma de pujas á la llana, el arriendo á 
venta libre de los derechos y recar
gos que han du satisfacer los espe
cies de consumo de este Municipio 
durante el próximo año económico 
de 1897 á 98, con sujeción á los t i 
pos y condiciones del pliego que es
ta rá de manifiesto en la Secre ta r í a 
del Ayuntamiento, desde hoy hasta 
el acto de Ja subasta; para tomar 
parte eu la misma es necesario h a 
cer el previo depósi to del 2 por 100, 

j y una vez adjudicado, es también 
i necesario que el remataute presente 
! por lo menos la cuarta p3rte de fian-
i za en metál ico, s e g ú n consta en el 
; pliego de condiciones. 

Si ésta no tuviera efecto por f a l 
ta do licitadores, se celebrará otra 
segunda y ú l t i m a el dia 22 del mis

mo, á igua l hora y condiciones ex 
presadas para la primera. 

Valdemora ! . ° d e Mayo de 1897. 
— E l Alcalde, Matías Rodr íguez . 

Alcaldía constilucioml de 
E l Burgo 

Se hallan de manifiesto al públ i 
co en la Secretarh de este A y u n t a 
miento, por t é rmino de ocho días , e l 
padrón de cédulas personales y la 
ma t r í cu la industrie! de este M u n i 
cipio, para el próximo ejercicio de 
1897 i 1898; deatro de cuyo plazo 
podrán los contribuyentes interesa
dos examinarlos y hacer las rec la
maciones que les convengan y sean 
procedentes. 

E l Burgo 1." de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Ju l ián Baños . 

E l día 13 de los corrientes, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
eu la casa de este Ayuntamiento el 
arriendo, con facultad exclusiva en 
las ventas, de los derechos que de
venguen eu este Municipio las es
pecies de alcoholes, l íquidos, carnes 
y la sal durante el próximo año eco
nómico de 1897 á 1898, bajo el tipo 
de 4.205 pesetas y 70 c é n t i m o s , á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados-

La licitación se verificará por pu
jas á la l lana, a jus tándose ai pliego 
de condiciones que está unido al ex
pediente de su razón en la Secreta
ria respectivajdebiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar el 2 por 100 del t i 
po señalado en la caja de esto A y u n 
tamiento, y que el rematante deberá 
prestar fianza consistente en 1.020 
pesetas; no admi t iéndose posturas 
que no cubran el tipo seña lado . 

S i no se presentan posturas admi
sibles, se celebrará una segunda su
basta el 23 del mismo, rectificando 
los precios de venta; y si tampoco 
hubiera licitadores, se ce lebrará la 
tercera el día 30 del actual, en i g u a 
les horas, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes de la cantidad fijada 
para el primer remato. 

E l Burgo á 1." de Mayo de 1897. 
— E l Alcalde. Jul ián Baños . 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

E l dia 19 del que r ige , y hora de 
las dos de su tarde, tendrá lugar en 
la casa consistorial del mismo la 
primera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos y recar-
gosquehan da satisfacer las especies 
de consumos y alcoheles duraute el 
p róx imo ejercicio de 1897 á 1898, 
con sujeción al püogo de condicio
nes que obra eu el expediente y que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria; y si no tuviera lugar la primera 
por falta de licitadores, se ce lebrará 
lo segunda bajo iguales condiciones 
el dia 29, á la misma hora y en el 
mismo local . E l rematante t e n d r á 
que prestar fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento dentro de las coadi 
ciones consignadas eu el pliego. 

Santas Martas 2 do Mayo do 1S97. 
— E l Alcalde, Andrés López. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público el padrón de cédulas per
sonales y el apéndice al amillara-
miento, para el próximo ejercicio, 
por termino de ocho dias; durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los vecinos y contribuyentes, y 
hacer las reclamaciones que á su de-

i f. 
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Techo crean convenientes; pues pa
sado no serón oídas. 

Santas Martas 2 de Mayo de 1897. 
— E l Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional de 
Villanucva de las Mamanas 

N o habiendo tenido efecto la con-
Tocatoria á losgremios para los en-
ciibezamientos voluntarios por falta 
ne proposiciones por los mismos, 
ycumpliendo lo acordado por esta 
Asamblea munic ipal , se anuncia el 
arriendo á venta libre de todos los 
derechos quedovengnen las especies 
sujetas al impuesto de consumos en 
esta localidad en el año próx imo de 
1897 á 98, así como t amb ién por la 
sal y alcoholes, bajo las bases y tipos 
^ue se expresan en el pliego de con
diciones que desde este día queda de 
maoifiesto en la Secretaria tnuuici-
pa!;cuyo acto t end rá lugar el día 20 
del corriei.te, á las tres de la tarde, 
en estas S»1ÜS consistoriales. 

Si por falta de licitadores no pu
diera tener efecto, se convoca para 
una segunda subasta que t e n d r á l u 
gar á los diez días siguientes, ó sea 
el día 30, á la misma hora y sitio, 
con la rebaja de in s t rucc ión . 

Vil lanueva de las Manzanas l . ° d e 
Mayo de 1897.—Santos Garc ía . 

Alcaldia constitucional de 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento . 

Caso que no se presentase l i c i t a -
dor alguno, se ce lebrará una segun
da en la misma v i l l a y con idéni.icas 
condiciones el día 22 del mismo mes, 
á la misma hora, y se admit i rán pos
turas que cubran las dos terceras 
partes del tipo s e ñ a l a d o . 

Eenedo 30 de A b r i l de 1897 — E l 
Alcalde, Leandro de Prado. 

Alcaldia constitucional de 
Matanza 

Los dios 17 y 18 del p róx imo mes 
de Mayo e s t a r á abierta en este 
Ayuntamiento la cobranza ó recau
dación del 4.° trimestre de contr ibu
ciones en su primer periodo. 

Matanza 30 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde, Eladio Garc ía . 

presente edicto, que se inser ta rá en 
la Gaceta de Madr id y BOLETÍN OP:-
CIAL de la provincia de León, a l que 
se dice tercero respousable D. A n 
d ré s Burgeois Piconlet, contratista 
de obras eo la empresa del ferroca
r r i l del Oeste de Espafla, y vecino 
de Vales vado del Páramo, para que 
eu el t é r m i n o de quince días c o m 
parezca en ia expresada Audiencia 
provincial de León á ser enterado de 
la pet ición que contra él se formula, 
y nombre Abogado y Procurador que 
ledetiendan.con apercibimiento que 
de uo verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en L a B^ñeza á 17 de A b r i l 
de 1897.—Saturio Mar t ínez .—Ante 
m i , Arseoio F e r n á n d e z de Cabo. 

Alca ld ia constitucional de 
Campo de Vitlavidel 

E n los dias 16 y 17 del p róx imo 
mes de Mayo,de las nueve de la ma
ñ a n a á las cuatro de la t a r d e , t e n d r á 
lugar la cobranza de la contr ibu
ción territorial é industrial del 4.° 
trimestre del corriente ejercicio, en 
casa del recaudador D . Pedro Cañas . 

Campo de Vi l lav ide l y A b r i l 30 do 
1897.—Dionisio Santos. 

Formados el padrón de cédu l a s ! 
personales y \s matr icula de subsi- ! 
dio imiuetrial, que han de regir en \ 
en estü Ayuntamiento en el a ñ o ; 
económico de 1897 á 98, quedan ex - ! 
puestos al públ ico referidos docu- ! 
mentos eu la Secretaria del mismo 
por té rmino de quince y ocho d ía s , 
respectivamente, para que puedan 
examinarles y hacer las reclamacio
nes que consideren justas. 

Vil lazanzo 21 de A b r i l de 1897.— 
E l Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldia constitucional de 
A l i j a de los Melones 

Se halla do mnnifiesto en la S e 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
el t é rmino de quince días , el proyec
to del presupuesto muuicipnl y el 
padrón de cédulas personales, para 
el próximo ejercicio de 1897 á 98, 
para que los vecinos del Municipio 
puedan examinarlos y hacer las re-
clamucioues q u e á su derecho con
vengan; pasado dicho t é r m i n o no 
se rán oídas. 

Al i j a de los Melones 20 de A b r i l 
de 1897.—Nemesio Mar t ínez . 

Alcaldia constilucional d i 
Renedode Valdeluejar 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos y sus recargos de todas las 
especies de la localidad, para el a ñ o 
económico de 1897 á 98, bajo el t i 
po de 7.579 pesetas, á que asciende 
el cupo para el Tesoro y sus recar
gos autorizados, aumentando el 3 
por 100 para cobranza y conducc ión 
de caudales, se seña la el día 15 del 
próximo mes de Mayo, y hora de las 
once de la m a ñ a n a , para la subasta, 
l a que tendrá lugar en las consisto
riales de esta vi l la bajo la presiden
c i a del Sr . Alcalde ó la del Concejal 
en quien delegue, celebrándose és ta 
por pujas á la l lana; no so admi t i rá 
postura que no cubra el tipo, y sin 
que antes so consigne en la mesa de 
l a Alca ld ia el 2 por 100. 

Alcaldia constitucional de 
Viüaselán 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por ocho y quince dias 
respectivamente, en la Secretada de 
Ayuntamiento, el padrón de cédulas 
personales y ma t r í cu la de subsidio, 
para el p róx imo año económico , 
á fin de que durante dicho plazo 

Íinedan ser examinados por los que 
o crean conveniente. 

Villaselán 27 de A b r i l de 1897.— 
E l Alcalde, Facundo Lazo. 

Alcaldia constitucional de 
Soto y Amio 

E n la Sec re t a r í a de este Ayun ta 
miento se hallan de manifiesto á los 
efectos legales el presupuesto m u 
nicipal ordinario, el padrón de c é d u 
las personales y la mat r ícu la de sub
sidio, para el año económico de 1897 
á 98, para que los interesados pue
dan enterarse y hacer las reclama
ciones procedentes. 

Soto y Amio 28 do A b r i l de 1897. 
— E l Alcalde , Joaqu ín Diez y Diez. 

Bequisitoria 

D . Juan Antonio Fort y Bel log, A b o 
gado del Ilustre Colegio de M a 
drid, y Juez de i a s t rucc ióo de es
te partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el m im. 1.° del 
art. 835 de la ley de Eojuiciamiouto 
c r imina l , por no haber sido hallado 
en su domicilio, del que se ha ausen
tado el día 28 de Febrero ú l t imo con 
direccióu á la provincia de Oviedo, 
ignorándose su actual paradero, se 
llama y busca á Laureano Muñiz y 
González, vecino de L i l l o , hijo de 
Balbina González, cuyas s e ñ a s per
sonales y d e m á s circunstancias se 
ignoran, para que dentro del t é r m i 
no de diez días , á contar desde la i n 
serción de la presente en la Gaceta 
de M a d r i d y Boletín oficial de esta 
provincia y de ia de Oviedo, compa
rezca ante este Juzgado con objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria en ol 
sumario que contra él se instruye 
por disparo de arma de fuego y le 
siones inferidas á su convecino y 
hermano político Aveliuo González 
y F e r n á n d e z ; bajo apercibimiento 
que, de no presentarse, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la 
l e y . 

A l propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades, as í civiles como m i 
litares y á los agentes de policía j u 
dic ia l , procedan á la busca y captu
ra del expresado Laureano Muñiz 
y González , y caso de conseguirla 
acordar su conducción á esta v i l l a 
y á disposición de este Juzgado. 

Dada eu Kiaño i 23 de A b r i l de 
1897.—Juan A . Fort .—Por manda
do de su señor ía , José Reyero. 

dieodo las participaciones restantes 
de tales fincas á D. Manuel Alvarez 
Cordero, José González Cienfuegos, 
Fernando Hev ia Rubín , vecinos de 
Pajares; José B a j ó n Alonso y F r a n 
cisco Alvarez Quirós , de Busdongo; 
Manuel Diaz Faes y .María Delgado 
Alvarez , do L a Fecha, s e g ú n se d i 
ce cons ta rá en el Hegistro de la pro
piedad. 

E n su v i r tud , y cumpliendo lo 
mandado en los a r t ícu los 397 y 402 
de la ley Hipotecaria, se confiere 
audiencia á dichos D. Felipe Gómez 
Baroja y los otros once sujetos que 
á con t inuac ión del mismo van nom
brados, ó á q u i e n e s sus derechos pue
dan representar, á todos los cuales 
se cita y emplaza para que en t é r m i 
no de quiuce dias, desde la publica
ción del presente, puedau enterarse 
de dicho expediente y alegar lo que 
se les ofrezca; pues pasado dicho 
plazo se conf i rmará el auto de apro
bación dictado en el asunto. 

Dado en Rediezmo á 29 de A b r i l 
de 1897.—El Juez, Pedro Alvarez 
Diez .—Ante m i , Manuel A . Garc ía . 

Alcaldia constitucional de 
Bemíibre 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes a l e'jercicio de 1895 
á 96, se hollau expuestas al público 
en la Secretaria municipal por t é r 
mino de quince días , á fin de oir re
clamaciones. 

Bembibre 30 de Abr i l de 1897.— 
E l Alcalde, Junn Riego. 

JUZGADOS 

D. Saturio Mart ínez y Diaz-Caneja, 
Juez de ins t rucc ión del partido 
de L a Bañeza . 
Por el presente edicto, y para dar 

cumplimiento á carta orden de la 
Audiencia provincial de León, dima
nada de causa cr iminal seguida en 
este Juzgado sobre homicidio, por 
imprudencia temeraria, de Clemente 
Pérez , se c i ta y llama por medio del 

Juíz/ado municipal de Roilieimo 

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que D. Antonio González K o -
driguez de Prada, vecino de Pola 
de Lena, ha promovido expediente 
posesorio para que se inscriban á su 
nombre cuatro fincas en Arbas, t é r 
mico de Busdongo, que son: la sex
ta parte proindiviso del puerto de 
Vegalomosa do Arbas; porción de 
prado al pago llamado Remurias; 
otra potcióu de prado al pago l l ama
do Las Cerradas ó S a n t i b á ñ e z , y 
porción de casa á la calle ó carrete
ra real, sin n ú m e r o , como adquir i 
das por compra, y que se dicen per
t e n e c í a n anteriormente á D . Felipe 
Gómez Baroja, D. Rafnel Llano R o 
d r íguez , D. Inocencio García y Gar
cía , D. Pedro Orejas Canseco y Don 
Lesmes Alcalde y Barbero, re l ig io
sos profesos que eran en el Conven
to de Caldas de Besaya, correspon-

D. Tirso García Diez , Juez m u n i c i 
pal de L a Pola de Cordón y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á O. Pedro Arias González , vecino 
de esta v i l l a , de ochenta y cinco pe
setas de principal y las costas, á qne 
ha sido condenado en juicio verbal 
D . Francisco Diez Garc í» , vecino de 
L a V i d , se sacan á públ ica subi.sta, 
como propios del D. Francisco Diez 
Garc ía , los bienes signientes: 

1. ° Una finca rús t ica , en t é r m i 
no de Buiza, al sitio de Villafreo, de 
cabida t r e s celemines, que linda 
Oriente, con otra de Cruz Viñue la , 
vecino de dicho L a V i d ; Mediodía, 
arroyo; Poniente, se ignora , y N o r 
te, camino: tasada en cincuenta pe
setas. 

2. " Otra, en el mismo t é r m i n o y 
¡tío, cabida de un celemin: l inda 

Saliente, camino; Mediodía, F r a n 
cisco Huerta, vecino de Bruza; P o 
niente, arroyo, y Norte , se ignora; 
tasada en veinticinco pesetas. 

3. ° Una casa, en el casco del 
pueblo de L a V i d ; se compone de 
planta baja, con varias habitaciones, 
cubierta de paja y teja, que mide 
veinte metros de lati tud por once 
de longitud: linda por el frente e n 
trando, con la calle de la fuente; 
espalda, con fincas de Isidoro Rodr í 
guez y Francisco Alvarez; derecha, 
con casa de Ramón Blanco, é i z 
quierda, Manuel Diez, vecinos de L a 
V i d ; tiene dicha casa su corral , y se 
halla tasada en trescientas pesetas. 

E l remate t endrá lu^-ar eu la sala 
de audiencia do esto Juzgado, á las 
dos de la tarde del día veintiocho del 
corriente mes de Mayo , no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes do la t a sac ión y 
sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento de 
su importe; adv i r t i éudose que no 
consta la existencia de t í tu los de las 
fincas descritas, y el comprador ha^ 
brá de suplirlos por medio de infor
mación posesoria, debiendo confor
marse con certif icación del acta de 
r e m a t é . 

Dado en L a Pola du Gordón á tres 
de Mayo de m i ! ochocientos noven
ta y si^te.—Tirso G a r c í a . — A n t e m i , 
Juan M . Gonzá lez . 
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